
cs
v:

 B
O

A2
01

80
72

50
21

25/07/2018Boletín Oficial de AragónNúm. 143

24041

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2018, de la Gerencia de Sector de Barbastro, del Servi-
cio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el siste-
ma de libre designación, de un puesto vacante de Jefe de Equipo de la Función Admi-
nistrativa del Servicio de Admisión del Centro de Salud de Barbastro.

De conformidad con lo dispuesto en el título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Barbastro, en ejercicio de la com-
petencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convocatoria para 
la provisión, por el sistema de libre designación, de puesto vacante de Jefe de Equipo de la 
Función Administrativa del Servicio de Admisión en el Centro de Salud de Barbastro, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
Denominación: Jefe de Equipo de la Función Administrativa del Servicio de Admisión en el 

Centro de Salud de Barbastro.
Sistema de provisión: Libre designación.
Adscripción orgánica y funcional: Queda adscrito a la Dirección de Gestión y Servicios 

Generales del Sector de Barbastro.
Jornada de trabajo: Mañanas/tardes, según las características del puesto y la organiza-

ción establecida por la Dirección competente.
Nivel de complemento de destino: 17.
Funciones:
- Responsable de la Unidad de Admisión del Centro de Salud de Barbastro.
- Coordinación de las tareas, turnos y funciones del personal de la citada Unidad.
- Responsabilidad en la implantación y desarrollo de los proyectos y propuestas de mejora 

de la Unidad, así como colaborar en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Con-
trato de Gestión del Equipo de Atención Primaria.

- Dirección y coordinación de los programas, las funciones y tareas administrativas que los 
Coordinadores del Equipo de Atención Primaria le encomienden o deleguen.

- Coordinación, con los servicios administrativos de la Gerencia de Sector, de las tareas 
tanto administrativas como de gestión y de información que le correspondan.

- Realización de las funciones propias de la Unidad de información y atención al usuario.
- Realización, en general, de todas aquellas actividades relacionadas con su ejercicio pro-

fesional que, dentro de su ámbito de actuación, le sean encomendadas por la Dirección y/o 
por los Coordinadores del Equipo de Atención Primaria.

Continuidad y permanencia: Temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Ara-
gonés de Salud. Su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.

Retribuciones: las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
Causas de cese en el puesto: Las establecidas en el artículo 60 del citado Decreto 37/2011, 

de 8 de marzo.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo que se encuentre prestando servicios en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, 
en plaza de alguna de las categorías del Personal Estatutario de Gestión y Servicios encua-
dradas en los grupos C1 o C2, siempre que reúna los requisitos generales especificados en 
el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicios en dicha categoría profesional en 
centros dependientes del Sector de Barbastro.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Barbastro. Junto 
a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requisitos exi-
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gidos, y breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario aportar 
aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya consten 
en el expediente personal del Sector de Barbastro.

Las solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Go-
bierno de Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia de Sector de Barbastro, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Sector, situado en la 1.ª planta del edificio de Adminis-
tración del Hospital de Barbastro, junto al Servicio de Personal, una vez haya finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos 
exigidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Barbastro la relación 
nominal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en 
personal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Barbastro dictará 
la resolución definitiva del procedimiento que será publicada también en dicho diario oficial. 
La provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución motivada, 
cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo citado de 
seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el presente pro-
cedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas sus soli-
citudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación presunta 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud.

Sexta.— Nombramiento.
Por resolución de la Gerencia de Sector de Barbastro que ponga fin al procedimiento, 

tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto de Jefe de 
Equipo convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en el tablón de anuncios oficial del Sector de Bar-
bastro, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-



cs
v:

 B
O

A2
01

80
72

50
21

25/07/2018Boletín Oficial de AragónNúm. 143

24043

bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Barbastro, 8 de mayo de 2018.— El Gerente de Sector de Barbastro, PO (Orden de 4 
de abril de 2017), El Gerente de Sector de Huesca, José Ignacio Castaño Lasaosa.
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    Departamento de Sanidad  

GERENCIA DEL SECTOR 
DE BARBASTRO 
Ctra. Nacional 240 s/n 
22300-BARBASTRO (Huesca) 

ANEXO – I 

SOLICITUD PARA CONCURRIR A LA SELECCIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO

Datos personales: 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

DNI DOMICILIO 

LOCALIDAD PROVINCIA CP TELÉFONO 

Dirección de correo electrónico de uso habitual: 

Titulación académica: 

Puesto de trabajo desempeñado actualmente: 
DENOMINACIÓN CENTRO 

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria para la provisión por libre designación del puesto 
que se indica a continuación: 

Datos de la convocatoria: 
PUESTO CONVOCADO CENTRO B.O.A. 

En Barbastro, a ____ de ________________ de ________ 

                                                   

                                             Firma 

SR. GERENTE DEL SECTOR DE BARBASTRO 
Carretera Nacional 240, s/n 
22300 - BARBASTRO (Huesca)


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/1225/2018, de 1 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a proyectos de inversión de Fundaciones sin ánimo de lucro en la provincia de Teruel.
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1226/2018, de 4 de julio, por la que se da publicidad al Acuerdo de 5 de junio de 2018, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la plantilla de personal laboral propio de la Entidad de Derecho Público Aragonesa de Servicios Telemáticos y d
	ORDEN HAP/1227/2018, de 10 de julio, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Hacienda y Administración Pública.



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	DECRETO 126/2018, de 24 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se declara el cese de doña Pilar Ventura Contreras, como Secretaria General Técnica del Departamento de Sanidad.
	DECRETO 127/2018, de 24 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra Secretaria General Técnica del Departamento de Sanidad a doña María Pilar Rico Coarasa.
	DECRETO 128/2018, de 24 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se dispone el cese de don Manuel García Encabo, como Director General de Asistencia Sanitaria del Departamento de Sanidad.
	DECRETO 129/2018, de 24 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra Director General de Asistencia Sanitaria del Departamento de Sanidad a don José María Abad Díez.
	DECRETO 130/2018, de 24 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se dispone el cese de doña María Joséfa Martínez Lorenzo, como Directora Gerente de la Entidad Pública Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos.
	DECRETO 131/2018, de 24 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra Director Gerente de la Entidad Pública Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos a don Luis Callén Sevilla.
	RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2018, de la Gerencia de Sector de Barbastro del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve el procedimiento selectivo para la provisión, con carácter temporal, de una plaza de Ingeniero Técnico en el Hospital de Barbas
	RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2018, de la Gerencia de Sector de Zaragoza I del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Área Funcional, en la plant


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2018, de la Directora General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso, por promoción interna, en el Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la Comunidad Autónoma
	RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2018, de la Directora General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso, por turno independiente para personas con discapacidad, en el Cuerpo Auxiliar de la Adminis
	RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2018, de la Directora General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se declara finalizado el proceso selectivo para ingreso, por turno independiente para personas con discapacidad, en el Cuerpo de Funcion
	RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2018, de la Directora General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista provisional de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios S
	RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2018, de la Directora General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista provisional de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso, por promoción interna, en el 
	RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2018, de la Directora General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se declara finalizado el proceso selectivo para ingreso, por turno independiente para personas con discapacidad, en el Cuerpo Ejecutivo 
	RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2018, de la Directora General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se determina la composición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de l
	RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2018, de la Directora General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se determina la composición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso, por promoción interna, en el Cuerpo de Func
	RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2018, de la Directora General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se modifica la composición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso, por turno independiente para personas con di

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2018, de la Gerencia de Sector de Barbastro, del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de Jefe de Equipo de la Función Administrat
	RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2018, de la Gerencia de Sector de Barbastro, del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de Jefe de Equipo de la Función Administrat
	RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2018, de la Gerencia de Sector de Barbastro, del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de Jefe de Equipo de la Función Administrat
	RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2018, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefe de Grupo de Cocina del Hospital Universitario Miguel Servet.
	RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2018, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefe de Grupo de Admisión del Hospital Materno Infantil, en la plantilla org



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/1228/2018, de 13 de julio, por la que se resuelven las alegaciones y solicitudes presentadas y se resuelve definitivamente la convocatoria de subvenciones con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel del año 2017 para infraestructuras municipales
	CORRECCIÓN de errores de la Orden PRE/952/2018, de 24 de mayo, por la que se convoca concurso público para el otorgamiento de 27 licencias para la prestación de servicios de comunicación audiovisual por ondas hertzianas terrestres (TDT de ámbito local), c

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	CORRECCIÓN de errores de la Orden ECD/1102/2018, de 20 de junio, por la que se aprueba la ampliación de la relación de deportistas aragoneses de alto rendimiento del año 2018 y la relación de solicitudes desestimadas.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/1229/2018, de 9 de julio, por la que se da publicidad a las subvenciones concedidas durante el segundo trimestre del año 2018, en materia de Consumo.
	ORDEN CDS/1230/2018, de 9 de julio, por la que se da publicidad a las subvenciones concedidas durante el segundo trimestre del año 2018, en materia de Cooperación para el Desarrollo. Ayudas de emergencia.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ORDEN DRS/1231/2018, de 26 de junio, por la que se aprueba el amojonamiento total administrativo del monte número 315 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “Barrancos”, propiedad del Ayuntamiento de Alba (Teruel), y situad
	ORDEN DRS/1232/2018, de 26 de junio, por la que se aprueba el amojonamiento total administrativo del monte número 305 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “Rocha de Valdepérez”, propiedad del Ayuntamiento de Aliaga (Terue
	RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de Parque Eólico “Las Majas VII E”, en los términos municipales de Fuendetodos, Azuara, Aguilón y Herrer
	RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria la Modificación Aislada Número 34 del Plan General de Ordenación Urbana de Binéf

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ORDEN SAN/1233/2018, de 27 de junio, por la que se aprueba la actualización de la carta de servicios de la Dirección General de Derechos y Garantías de los Usuarios.



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
	ANUNCIO de Zaragoza Dinámica, por el que se comunica la formalización del contrato de servicios para desarrollar los proyectos educativos formativos de los centros sociolaborales.


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	ANUNCIO del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón, relativo a los acuerdos adoptados en sesión de fecha 9 de julio de 2018.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 6.000 plazas (7
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de reforma de la línea aérea de media tensión 15 K
	ANUNCIO de la Dirección General de Desarrollo Rural, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto de ampliación de la zona regable de la finca Aylés, en el término muni
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas previas para la elaboración del estudio de impacto ambiental del proyecto de apertura de una explo
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente de concesión de uso privativo para la ocupación temporal de terrenos en el Monte de Utilidad Pública número 345 “Caídas de la Vega, Dehesa Boyal 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cordel de Erla”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el municipio de Sierr
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas previas de evaluación ambiental estratégica simplificada de la modificación aislada número 1 del P
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de explotación porcina de cebo hasta 2412 plazas u

	AYUNTAMIENTO DE ALMUDÉVAR
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Almudévar, relativo a solicitud de licencia ambiental actividad clasificada.

	AYUNTAMIENTO DE LALUEZA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Lalueza, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividades clasificadas.
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Lalueza, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividades clasificadas.

	AYUNTAMIENTO DE TORREVELILLA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Torrevelilla, relativo al acuerdo de declaración de monumento de interés local al edificio Casa de Doña Peregrina.




